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Si un trabajador tiene edad pa-
ra jubilarse y, además, posee
los años de aportes respecti-
vos, el empleador debe em-
plazar a ese dependiente para
que inicie los trámites jubila-
torios. Pero ¿cuándo es el mo-
mento de cursar esa intima-
ción?

La nueva Ley Previsional,
sancionada el 28 de diciembre
de 2017, ha modificado el artí-
culo 252 de la Ley de Contrato
de Trabajo. El régimen ante-
rior, hasta la entrada en vigor
de esta Ley, establecía que las
mujeres que tenían 30 años de
aportes podían retirarse vo-
luntariamente a los 60 años y,
obligatoriamente, a los 65. En
el caso de los hombres, debían
retirarse a los 65 si tenía 30
años de aporte.

Con la nueva normativa,
tanto hombres como mujeres
del sector privado pueden op-
tar por seguir trabajando has-
ta los 70 años. Es decir que, con
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30 años de aporte, la mujer
igual podrá jubilarse a los 60,
pero con opción de mantener
la relación laboral hasta los 70
años, y el hombre ahora podrá

jubilarse a los 65 con opción de
seguir hasta los 70 años.

Recién cumplidos los 70
años, el empleador podrá in-
timarlo a que inicie el trámi-

te del retiro jubilatorio. An-
teriormente, la intimación era
a los 65 años, debiendo el em-
pleador mantener la relación
de trabajo hasta que el traba-

jador obtenga el beneficio y
por un plazo máximo de un
año.

Lo dispuesto en el párrafo
precedente no afecta el dere-
cho del trabajador de solicitar
el beneficio previsional con
anterioridad al cumplimiento
de los 70 años. Concedido el be-
neficio o vencido dicho plazo,
el contrato de trabajo quedará
extinguido sin obligación pa-
ra el empleador del pago de la
indemnización por antigüedad
que prevean las leyes o esta-
tutos profesionales.

La intimación a que se re-
fiere el primer párrafo de es-
te artículo implicará la noti-
ficación del preaviso estable-
cido por la presente Ley o dis-
posiciones similares conteni-
das en otros estatutos, cuyo
plazo se considerará com-
prendido dentro del término
durante el cual el empleador
deberá mantener la relación
de trabajo.

En el caso de que el traba-
jador sea un delegado gremial
el empleador no podrá remi-
tir dicho emplazamiento sin
previa exclusión de la tutela
sindical con la que cuenta su
dependiente. Por ello, deberá
impetrar una acción con el ob-
jeto de obtener la autorización
judicial a fin de proceder a in-
timar al demandado a que ini-
cie los trámites jubilatorios
sin que dicha intimación sea
interpretada como un com-
portamiento antisindical por
la patronal; no pudiendo a par-
tir de la notificación del em-
plazamiento respectivo ser
postulada o reelecta para car-
go sindical y corriendo el pla-
zo de la intimación a partir de
la finalización de su mandato.

Para el supuesto de que un
trabajador jubilado reingre-
sara a las órdenes del mismo
empleador, o continuara tra-

bajando para el mismo, aun-
que no haya mediado extin-
ción formal del contrato de
trabajo, el hecho de la jubila-
ción opera como fin de la re-
lación laboral y los trabajado-
res sólo podrán reclamar in-
demnización por el nuevo
período posterior a la obten-
ción de la jubilación. Es decir,
que el empleador podrá dis-
poner la extinción del contra-
to invocando esa situación,
con obligación de preavisarlo
y abonar la indemnización de-
bido a la antigüedad que le co-
rresponda, pero sólo se com-
putará como antigüedad el
tiempo de servicios posterior
al cese.

Es importante destacar

que a partir de que el traba-
jador reúna los requisitos ne-
cesarios para acceder a la
Prestación Básica Universal
(PBU) -establecida en el artí-
culo 17, inciso a) de la Ley
24.241 y sus modificaciones-,
el empleador deberá ingresar
los aportes del trabajador. Y
con respecto a las contribu-
ciones patronales, única-
mente aquellas con destino al
Régimen Nacional de Obras
Sociales de la Ley 23.660; sus
modificaciones y las cuotas
del Régimen de Riesgos del
Trabajo de la ley 24.557 y sus
modificaciones.

LOS ANDES

la ley de tu lado Con la colaboración del 

Colegio de Abogados de Mendoza.

Para consultas y sugerencias de temas: 

laleydetulado@losandes.com.ar

RECIÉN CUMPLIDOS
LOS 70 AÑOS, EL
EMPLEADOR PODRÁ
INTIMAR AL
TRABAJADOR QUE
INICIE EL TRÁMITE
DEL RETIRO.

Para nuestros
chicos
representó un

gran esfuerzo venir
para acá: ellos
vendieron numeritos e
hicieron una rifa”

Docente de escuela Río Atuel

Gral. Alvear, en Tecnópolis. 
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Adultos mayores 

YOLANDA, REINA
DE GUAYMALLÉN

Yolanda Beatriz Ansuini,
de la Unión Vecinal Villa
Barón, resultó electa como
la nueva soberana depar-
tamental de los Adultos Ma-
yores 2018.
Raquel Anguita, represen-
tante del Centro de Jubila-
dos Guaymallén fue electa
virreina.

El viernes, de 9 a 12,  se ins-
talarán los  móviles del
Centro Móvil de Informa-
ción Judicial. Uno en el CIC
25 de Mayo en Calle Maria
Auxiliadora y Dicta, de Ro-
deo del Medio; y el otro en
la Plaza departamental, pa-
ra brindar asesoramiento
jurídico gratuito.

Hasta el 12 de octubre es-
tarán abiertas las inscrip-
ciones a becas para estu-
diantes. Info: Acción Social
de la secretaría de Bienes-
tar (Comedor Universita-
rio),  a los tels 4494174 o
4135000, interno 4174, co-
rreos-e: ayudabecas@un-
cu.edu.ar
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Inscripciones 

BECAS PARA
LA UNCUYO

disertantes

Yolanda, durante la coronación

en el centro Pascual Lauriente.
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Participaron en la audien-
cia pública, previa a la De-
claración del Impacto Am-
biental, para la construc-
ción de la “Autovía Urbana
del Oeste”, de Godoy Cruz,
que se realizó en el barrio
Sarmiento. 
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